
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Asesorias Y Cobranzas 
Ejecutivas Grupo 
Asecob S.A.S.

Sonen Internacional 
S.A.S

24/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200046000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colcapital Valores S.A.S Julia Del Carmen 
Jimenez Leon

24/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo De 
Remanente

08001418902020210077200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
- Cooinficorp

Ruben  Morales Guillen, 
Sin Otros Demandados

24/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210077200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
- Cooinficorp

Ruben  Morales Guillen, 
Sin Otros Demandados

24/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210082500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Leonardo  Campo 
Riatiga

24/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210081400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Magaly Maligme 
Abuabara Cortes

24/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 25 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

81c9efc7-6450-4ec7-a4d7-d228620d0879
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210081400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Magaly Maligme 
Abuabara Cortes

24/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210061500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Gilma Patricia Maria 
Maria

24/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credisolucuiones Del 
Caribe S.A.S

Pedro  Sanjuanelo 
Hemer

24/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credisolucuiones Del 
Caribe S.A.S

Pedro  Sanjuanelo 
Hemer

24/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210035800 Verbales De 
Minima Cuantia

Compañia Mundial De 
Seguros S.A.

Mape Y Gama 
Ingenieria S.A.S.

24/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210071500 Verbales De 
Minima Cuantia

Emilia Ester De Los 
Reyes Ahumada

Julio Miguel Alvarez 
Melendez

24/11/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha jueves, 25 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

81c9efc7-6450-4ec7-a4d7-d228620d0879

Número de Registros: 12
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00825-00 

DEMANDANTE: COOJUNTAS – NIT. 900.325.440-8 

DEMANDADO: LEONARDO CAMPO RIATIGA – C.C 1.082.885.072 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 24 de noviembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por la 
Dra. ANA MARIA GUERRA NAVARRO, identificada con C.C 32.623.970 y T. P 103.912 del 
C.S.J; en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS-
COOJUNTAS, identificada con Nit. 900.325.440-8, representada legalmente por LUIS 
VALDERRAMA RENGIFO, identificado con C.C 78.587.079 y en contra de LEONARDO 
CAMPO RIATIGA, identificado con C.C 1.082.885.072, encuentra el Despacho que adolece 
de los siguientes defectos: 

1. En el cuerpo de la demanda las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla 
el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad”, toda vez que, no se indica desde qué fecha pretende el pago tanto de los intereses 
corrientes o de plazo como los moratorios. 
 
Al momento de proceder a subsanar, debe tener en cuenta la parte ejecutante que no es 
posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios dentro de un mismo lapso de 
tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los 
intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los 
intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo 
el tiempo de la misma.  

Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda. 

2. Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora. Por consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, 
en el caso de marras, se presenta letra de cambio escaneada en formato PDF, en virtud del 
Decreto 806 de 2020, que establece las medidas para implementar las TIC en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a 
letra consigna: 

"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 
justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el 
original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado fuera del texto) 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo juramento, 
aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el título 
ejecutivo original, que este se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha 
promovido ejecución usando el mismo.  
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Barranquilla. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Tercero: Téngase a la Dra. ANA MARIA GUERRA NAVARRO, identificada con C.C 
32.623.970 y T. P 103.912 del C.S.J en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  177, hoy 25/11/2021 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1df194bbf1a9faf08e5797d965c268615255104e14d996e2d4f3698a5a861847

Documento generado en 24/11/2021 07:57:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4  Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO: 080014189020-2021-00715-00  
DEMANDANTE: EMILIA ESTHER DE LOS REYES identificada con CC. 22.328.022.  
DEMANDADO: JULIO MIGUEL ALVAREZ MELENDEZ identificado con CC. 72.339.022.  

                               
INFORME SECRETARIAL:    
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 24 de noviembre de 2021.                      

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).       

     

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 

sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto fechado 12 de noviembre de 2021, 

se hace imposible para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo 

dispondrá en su parte resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en 

virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.        

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de este 

proveído.    

 

2. Ordénese la devolución de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3. Háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 

Es 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  177, hoy 25/11/2021 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09b3a00cd4227559caacbd85d978ba3ced6c651d2c71444ce8e7aa244718e72e

Documento generado en 24/11/2021 07:57:32 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-00772-00 
DEMANDANTE: COOINFICORP - NIT. 900.855.787-1 
DEMANDADO: RUBEN DARIO MORALES GUILLEN – C.C 72.178.011 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 24 de noviembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
la Dra. HEYDI PAOLA SARABIA CASTILLO, identificada con C.C 32.891.131 y T.P 232.018 
del C.S.J; en calidad de endosataria en procuración de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOINFICORP, identificada con Nit. 900.855.787-1, representada legalmente por MILENA 
DE CARMEN MOLINA MARAÑON, identificada con C.C 32.874.213 y en contra de 
RUBEN DARIO MORALES GUILLEN, identificado con C.C 72.178.011; se observa que 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, y artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, asimismo, la Letra de Cambio, documento presentado como título ejecutivo, 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671  del Código de Comercio y  artículo 
422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOINFICORP, identificada con Nit. 900.855.787-1, y en contra de RUBEN DARIO 
MORALES GUILLEN, identificado con C.C 72.178.011; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/L 

($3’630.000) por concepto de capital contenido en la letra de cambio.  

b) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 7 de diciembre de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  
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Barranquilla. 

Quinto: Téngase a la Dra. HEYDI PAOLA SARABIA CASTILLO, identificada con C.C 

32.891.131 y T.P 232.018 del C.S.J en calidad de endosataria en procuración de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  177, hoy 25/11/2021 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bd8603dcaf15dcec1d012a2c750f71224df52d6681c6717d26d2ef31537ed815

Documento generado en 24/11/2021 07:57:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-00777-00 
DEMANDANTE: CREDISOLUCIONES DEL CARIBE S.A.S. – NIT. 901.161.916-1 
DEMANDADO: PEDRO NICANOR SANJUANELO HEMER – C.C 3.725.536 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 24 de noviembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
HEYDI PAOLA SARABIA CASTILLO, identificada con C.C 32.891.131 y T.P 232.018 del 
C.S.J; en calidad de endosataria en procuración de CREDISOLUCIONES DEL CARIBE 
S.A.S, identificada con Nit. 901.161.916-1, representada legalmente por MILENA DE 
CARMEN MOLINA MARAÑON, identificada con C.C 32.874.213 y en contra de PEDRO 
NICANOR SANJUANELO HEMER, identificado con C.C 3.725.536; se observa que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, asimismo, la Letra de Cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne 
los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671  del Código de Comercio y  artículo 422 
del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CREDISOLUCIONES DEL CARIBE 
S.A.S, identificada con Nit. 901.161.916-1, y en contra de PEDRO NICANOR SANJUANELO 
HEMER, identificado con C.C 3.725.536; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3’500.000) por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio.  

b) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 22 de Julio de 2021 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 
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Barranquilla. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. HEYDI PAOLA SARABIA CASTILLO, identificada con C.C 

32.891.131 y T.P 232.018 del C.S.J en calidad de endosataria en procuración de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  177, hoy 25/11/2021 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12a4a539336bd846c7d8f95a6b74be8ba966727e1847946af06c6b6afdfc7d79

Documento generado en 24/11/2021 07:57:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00814-00  
DEMANDANTE: ACTIVAL - NIT 824.003.473 -3 
DEMANDADO: MAGALY ABUABARA CORTES - C.C. 32.658.816 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer 
Barranquilla, 24 de noviembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
la Dra. SILVANA MARGARITA BARRIOS NAVARRETE, identificada con C.C. 32.877.270 
y T.P. 302.849 del C.S.J; obrando en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS DE AVALES (ACTIVAL), identificada 
con Nit. 824003473 -3, representada legalmente por JOSE GUILLERMO OROZCO AMAYA, 
identificado con C.C 77.168.933 y en contra de MAGALY ABUABARA CORTES, 
identificada con C.C. 32.658.816; se observa que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, asimismo, el pagaré N° 
84274, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de la demandada. 
  
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
OPERACIONES Y SERVICIOS DE AVALES (ACTIVAL), identificada con Nit. 824003473 -
3 y en contra de MAGALY ABUABARA CORTES, identificada con C.C. 32.658.816; por los 
siguientes conceptos: 

● Por la suma de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L ($16’689.831) por concepto de capital 

contenido en el pagaré N° 84274. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 10 de septiembre de 

2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 
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Barranquilla. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. SILVANA MARGARITA BARRIOS NAVARRETE, identificada 

con C.C. 32.877.270 y T.P. 302.849 del C.S.J; obrando en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandante.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  177, hoy 25/11/2021 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f74f15ea0ec38a2288350b11fe1a41077263922c39713f2e1134e8609d8d5a3a

Documento generado en 24/11/2021 07:57:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

